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PARTE OFICIAL.
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al señor co
mandante general del Real cuerpo de guardias Alabar
deros lo que copio:

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado dirigirme con fe
cha 16 del actual el Real decreto que sigue :

Teniendo en consideración las razones que me ha 
expuesto mi Ministro de la Guerra, Presidente del Con
sejo de Ministros, acerca de la necesidad de reorganizar 
el Real cuerpo de guardias Alabarderos de manera que 
pueda llenar cumplidamente el importante servicio que le 
está confiado para custodia y seguridad de mi Real Per
sona, vengo en decretar se observe en adelante el si
guiente reglamento:

ORGANIZACION.

Articuló 1? E l Real cuerpo de guardias Alabarderos Cons
tará de dos compañías y la plana tnáyor siguiente:

De un comandante general, grande de España , de la clase 
decap itan  general ó teniente general, con las mismas atribu
ciones que por Ja ordenanza de 1792 se designaban á los capi
tanes de Reales guardias de Corps.

De un segundó, dé la clase dé mariscal de campo, que será 
el que sustituya al primero en sus funciones.

De un ayudante prim ero, teniente coronel efectivo.
De un ayudante segundo, prim er comandante efectivo.
Dé un capellán.
De un cirujano-medico.

• Dé un maestro armero.
De uu músico mayor y 23 músicos.

PRIM ERA COMPAÑIA.

G ip itan , coronel efectivo .. . . ...................... • .  . i
T en ien te , teniente coronel efectivo.. .  . . . . . . .  i
P rim er alférez, primer comandante efectivo. . . 1
Segundo alférez, segundo comandante efectivo. 1

Fuerza.

Sargento primero, capilan efectivo......................  i
Sargentos segundos, tenientes efectivos . . . . . . .  4
Cabos, subtenientes efectivos.......................  10
G uardias, sargentos primeros y segundos.. . .  120
Tam bores.................................................................... 2
C riados. ............................................................. 2

159
SEGUNDA COMPAÑÍA. *

Tendrá la misma organización y fuerza que la 
p rim era, siendo esta de...................... ...............  139

‘ Después de la organización que queda dada á este cuerpo, 
prohíbo para en adeluute en el toda clase de oficiales agregados 
ó supernumerarios.

Art. 2? Para ser elegido guardia alabardero se requiere ser 
sargento efectivo, y estar en servicio activo, bien en el ejército o 
en la m arina, tener la edad de 30 años cumplidos y no llegar
á la de 40 , contar siete años de servicio activo con exclusión
de todo abono, y de estos dos en su último empico si fuese sar
gento segundo, y uno si fuese prim eio; ser de acreditada y 
constante buena conducta, sin haber en su filiación la menor no
ta que lé desfavorezca, tener la estatura de cinco pies y dos 
pulgadas al menos, y sin detecto personal visible o que le im 
pida el mas cabal desempeño de las funciones de su clase.

Art. 3? Los aspirantes á las plazas de guardias alabarderos 
dirigirán las solicitudes por el conduelo de ordenanza al inspec
tor ú director de su arm a; y este, asegurado de que reúnen to
das las condiciones que expresa el artículo anterior, las rem iti
rá al comandante general del cuerpo, acompañando copia de la 
hoja de servicios 6 filiación de los interesados.

Art. 4? Las vacantes de guardia alabardero se proveerán er 
el mes inmediato al en que ocurran : cuando llegue este caso el 
comandante geueral elegirá entre los aspirantes al que juzgue 
mas dignó, prefiriendo de entre estos á los que gocen mejóre:

notas de concepto, de disciplina y de amor al servicio, y en se
guida dará aviso al inspector ó director geueral respectivo del 
iugeto elegido , para que le prevenga se presente en su nuevo 
destino.

Art. 5? En el mismo día que el nuevo guardia alabardero 
se presente al comandante general, jurará la plaza y se le desti
nará á compañía, presentándose también en el acto al comisario 
de guerra para que se le abone su haber. Desde él se le contará 
igualmente Ja antigüedad en este cuerpo, no debiendo ser baja 
en el de su procedencia hasta el dia antes de su admisión, para 
cuyo efecto el comandante general dará el correspondiente aviso 
al inspector o director respectivo.

Art. 6? Las vacantes de guardias alabarderos se proveerán 
entre los diversos institutos en la proporción siguieute;

La infantería cubrirá seis.
La artillería dos.
Los ingenieros una.
La caballería tres.
Las milicias provinciales cuatro.
La marina una.
Este sistema se observará correlativam ente, y  sin que por 

pretexto alguno se intercale in iividuo de otro instituto distinto 
del que.este en turno , á uo ser que de este no hubiese á la sa
zón aspirante, en cuyo caso la opcion pasará al que le siga.

Art. 7? Los oficiales se distinguirán con la denominación de 
oficiales mayores y menores, comprendiéndose en la primera cla
se los gefes del cuerpo, los capitanes de compañía y los ayúdaos
les, tenientes y alféreces; y en la segunda los sargentos prime
ros y segundos y los cabos.

Al t. 6? Las divisas que han de usar en sus uniformes todos
l o o  U . v i i . M ü w  t li ,  c a i c  JV-vul |w, o v iU i í . iu a  t u i  i c s j ju u u  r e m e »  Á»

sus empleos o grados en él ejército, excepto los guardias alabar
deros, que si no tienen grados de oficiales, no por esto han de 
llevar el distintivo de sargentos, á cuya clase corresponden. El 
comandante general, el segundo y los demas oficiales mayores 
usarán en los actos de servicio cerca de las Reales Personas bas
tón negro con puño y contera blanca: los oficiales menores, ade
mas de las divisas propias de sus empleos ó grados de ejército, 
se distinguirán: los sargentos primeros con tres sardinetas de dos 
pulgadas de longitud, de galón de plata igual al usado en el cue
llo, colocadas perpendieularmente sobre el de las mangas; los 
sargentos segundos con dos, y los cabos con una. Las charreteras i 
de estos oficiales menores y de los guardias alabarderos serán 
iguales en construcción y dimensiones á las de ios oficíales de 
infantería del ejército, teniendo sobre la pala dos alabardas cru
zadas bordadas de oro, y una corona Real por encima.

Art. 92 Para dar á conocer á los oficiales mayores y menores 
de este Real cuerpo, bastará que se publique su nombramiento 
en la orden general del mismo, leyéndose al frente de las com
pañías, con cuya solemnidad quedarán obligados los individuos 
de ellas á la subordinación y obediencia que previenen las orde
nanzas generales. Los sargentos y cabos serán dados á reconocer 
en la propia forma.

Uniforme,

A rt. 10. E l dt 1 cuerpo de alabarderos, mientras Yo no de
termine otra cosa, será el siguiente: para los dias de gala y ser
vicio, casaca larga de paño azul tu rqu í, cuello, vuelta y solapa 
de grana con galón de plata, la solapa corta y redonda abrochada 
por el medio con corchetes, tcnieudo-siete botones en cada lado, 
forro de tela de lana del mismo color grana, íaldones vueltos 
sujetos por la punta con un boton, y en sus ángulos castillos y 
leones, guarnecidas las carteras que deben tener dichos faldones 
con galón de plata ancho ; chupa de grana con carteras figuradas 
guarnecidas una y otras por sus cantos con galón de plata estre
cho; calzón blanco de punto con botin negro hasta medio mus
lo ; zapatos, y sombrero de tres picos con galón ancho de plata. 
Para d iario , peli azul con cuello de grana y cu él dos ojales de 
galón de plata estrecho; pantalón de paño azul ó de dril blanco, 
bota corta y sombrero sin galón. Tanto en la casaca de gala co
mo en la diaria los botones serán plateados, un poco convexos y 
con las iniciales R .s G.s A.s y la corona Real encima. Ademas en 
los casos permitidos usarán para su abrigo capa de p uro azul con 
esclavina de lo mismo, un ojal de galón ancho de piala en el 
cuello y embozos encarnados.

Haberes y  gratificaciones,

Art. 11. El comandante general disfrutará el sueldo liquido 
anual de 108,000 rs-, y el segundo Comandante el de 54,000 rs , 
también líquidos anuales.

Art. 12. Los oficiales mayores y menores y las demas clases 
de este cuerpo gozarán de los sueldos que respecto de cada uno 
se expresan á toutinuaciou:

EMPLEOS. HABER INTEGRO.

Rs. vn.
C a p i tá n . . ................   24,000
T enien te ., . i  ..........  18,000

Ayudante p r im e ro .............................  18,000
Ayudante segundo...............................  14,400
Alférez prim ero   14,400
Alférez segundo. . . . . . ..............  13,200
S- cretario ayudante de ordenes. . . . 10,800
C apellán ....................................... ..  . . 6,000
Médico-cirujano. . . . .  . . . . . . . . .  14,400
Sargento prim ero..................................  10,800
Sargento segundo.  ............  6,600
C a b ,....................................    5,400
G uardia ...........................................   2,520
T am bor.  ........................  2,520
Músico m ayor................. . . . .  5,040
M úsico.....................................................  2,880
Maestro armero. . . . .  . . * . . . . . . .  . 1,980
C riado ..  .........   2,520

Art 13. Se abonarán al cuerpo de alabarderos aunaímenle * 
oor razón de agencias 3t)00 rs. vn ., cuya cantidad será d is tri- 
>uida en la forma siguiente: 1368 al habilitado, 1088 a l .p r i-  
ncr ayudante en snbsanacion de los gastos de oficina , y 54,4 
il ayudante segundo para los que son peculiares de sus fun
dones. , ,

Alt. 14. Igualmente se abonarán al propio cuerpo por razón, 
le gran masa , sin descuento de ninguna especie, 41 rs. y 24 
naravedís mensuales por cada ¡una de las plazas de sargentos, ' 
:abos , guardias , tambores, músicos y criados, con lo cual se 
iteuderá exclusivamente al ga>to do vestuario, á no ser que en 
:asos imprevistos hubiese (pie cargar á este fondo alguna* peque- 
ia cantidad, para lo que será indispensable mi Real autorización

Ascensos, - . .

Art. 15. Todas las vacantes de segundos alféreces que ócur* '
'an en este cuerpo se reemplazarán en individuos del ejército 
le la clase de segundos comandantes, bien se hallen en ejercicio ' 
i bien en situación de reemplazo, siempre (jue cuenten en uno y  
)tro caso dos arios al menos de antigüedad en su empleo efectivo.

Las vacantes dedos primeros alféreces, tenientes y capitanea 
»e darán , la mitad al ascenso y rigorosa antigüedad de los ofi- - 
iiales mayores del cuerpo, y la otra mitad se reemplazará con 
individuos del.ejército que en el empleo análogo al que pasau á 
ocupar tengan dos años de antigüedad en su empleo efectivo.

Los ayudantes estarán intercalados en la escala de sus res
pectivas clases para los ascensos que les correspondan, proveyén
dose sus empleos entre los tenientes y primeros alféreces de este 
cuerpo.

Los guardias alabarderos ascenderán á cabos por elección : 
los cabos optarán á sargentos segundos por antigüedad, y los 
sargentos segundos ascenderán á sargentos primeros por elección.

Para llevar á efecto cuanto queda prevenido en los párrafos 
anteriores, habrá las escalas de antigüedad correspondientes, una 
de la clase de oficiales mayores, y otra de la de los menores.

Todas las propuestas las formará el comandante general y"  
las dirigirá á mi Secietario de Estado y del Despacho de la Guer
ra : las que correspondan á los oficiales mayores y menores del 
cuerpo se harán en relación, y las que pertenezcan al ejercitó se 
me consultarán en terna; y á fin de asegurar la elección en los 
casos (pie esta deba tener lugar , los iaspectoies y directores de 
las armas facilitarán al comandante general las hojas de servicios, 
informas y antecedentes que les pida con el referido objeto; en 
el concepto de-que los oficiales del ejército que entren á seivir 
en este cuerpo , se colocarán los últimos en la clase en que iu - 
greM'n.

La antigüedad para el ascenso y servicio de los oficíales ma
yores y menores se entenderá des le el dia de la fecha del Real 
despacho ú orden en que yo les hubiese conferido el empleo en 
el cuerpo.

Art. 16. Para la elección de sargento primero y cabo, de que 
trata el artículo anterior, el primer ayudante, asegurado previa*- 
mente de la suficiencia y demás circunstancias de todos los sar?- 
gentos segundos del cuerpo de alabarderos, extenderá en relacioti 
nota conceptuada de cada uno dt? ellos por el orden desü  an ti-- 
güeda I ; y examinada que sea en junta, compuesta del coman-- 
daute geueral, del segundo general, de los capitanes de compa
ñía y del expresado primer ayudante, calificándose de esté modo ” 
en o rlen  de preferencia lasque merezcan ser ascendidos, el c e - ' 
mandante geueral me propondrá tres para cada vacante que ucur- ? 
ra por conducto del Secretario del D.sp.icho de la Guerra > y1 al ; 
(pie sea elegido para llenarla se le expedirá el correspondiente 
Real Despacho. 1 :>nu

A vt..l7 . Para el destino de secretario y ayudante de ordenéis! ■> 
del geueral comandante, me propondrá el m i s m o  entre lós capi«¿Sí * 
tañes del ejército al que en su concepto lo inérézéá pór'sus c if- f 
cuustancias, e l  cual conservará su asiento y antigüedad‘en el ai*-’ 
ma á que pertenezca, para optar á lo s  ascensos que le corres
pondan.

Casamientos,

Art. 18. Los oficiales mayores y menores de este Real »uef- . 
po estarán sujetos, para contraer matrimonio, á las misma*-re-



glas y  requisi tos  prevenidos para los del ejercito segun sus g r a 
d o s ,  y  ios guard ias  alabarderos  se ar regl arán  á lo dispuesto en 
las Reales  órdenes vigentes.

Hospital.
Art .  19. Los guardias  a l abarderos  que  por  razón de  sus d o 

lencias tengan que  pasar á los hospi tales mi l i t a res ,  si fuesen g r a 
duados  d«* oficiales, serán t ratados  como estos y  colocados en la 
misma sala que  e l los ,  y los que  no lo fuesen serán considera
dos cr ino ^argentos dis t inguidos  del ejercito.  A unos y  á otros se 
les descontarán las dos terceras  partes  de  su h a b e r ,  según se ha 
pract icado antes  de ahora.

Art .  20.  Cont inuarán animismo como bas ta  aquí  los guardias  
a ab i r de io s  en el goce de las camas del  hospi tal  del. b uen- snee -  
so , que  señala el reglamento de este Real  e s t ab l ec imien t o ,  sin 
Mifiir  por  esto descuento ni g ravamen alguno.

Retiros y  premios.
Al t .  21.  Los oficiales mayores  y menores de este Rea l  c ue r 

po i-piarán á los r e t i r o s  señalados á los geíes y  oliciales del ejer
ci to en la ley vigente.

Ar t .  22.  T o d o  g uard ia  a l abardero  que  hubiese cumpl ido  seis 
anos en sil clase sin tacha a lguna en su conducta obtendrá el 
grado de subteniente de infanter ía ,  y el de teniente el que  c u m 
pliere diez en la piopia (or ina,  cu j o s  grados se deelar.  n empleos 
efectivos para d i s f ru ta r  el sueldo de ret i ro que les corresponda 
por sus años de servicio;  y los individuos,  que  por falta de t i em
po no pudiesen aspirar al premio señalado á dichos p lazos ,  o b 
ten- h áu  el ict i ro correspondiente al ¿argento pr imero de i n f an t e 
ría. En los casos expresados el general  comandante  pasará á la 
secretaría del Despacho de la Gue rr a  la propuesta coii inclusión 
de las hojas de servicios de los interesados,  para q ue  se expidan 
los competentes  Reales  cespachos.

Art .  23.  Los guardias  a l abar de ros ,  desde su en t r ada  en el 
c u e r p o ,  cesarán de tener derecho a premios de cons t anc i a ,  ex 
cepto los que  señala el ar t ículo a n t e r i o r ;  pero ínter in no o b t e n 
gan el empleo de oficial efect ivo,  conservarán los que  hubiesen 
alcanzado antes de su en t r ada  en el cuerpo.

Ar». 24.  Los t ambores  opt arán  por sus años de  servic io,  ó 
c r iá ndos e  inut i l icen por a lgún accidente en (unción de el ,  á los 
mismos ret iros señalados á sus respectivas clases cu el ejercito.

Servicio á palacio y  honores.
Art .  25.  El  comandan te  general  del  cuerpo tomará el santo 

dé  mi Rea l  Persona,  y lo dará  al oficial may or  del mismo que 
este de s<rvicio,  al a yu da nt e  de semana y al  gefe de  p ar a da ,  en 
el concepto de  que  por su dest ino le corresponde el mando  de 
todas las t ropas que  están de servicio en el Real  palacio interior  
v ex te r i o r me nt e , según asi estaba prevenido en la ordenanza de  
1 7 9 2  respecto á los capi tanes del ant i guo Rea l  cuerpo de g u a r 
dias  de Corps.

Ár l .  26.  Todos  los dias ent rará  de guard ia  en Palacio un ofi
cial may or  de a l abar de ros ,  y ac ud i r án  á su cuar to  los a y u d a n 
tes, de las tropas de servicio exter ior  para recibi r  las órdenes cor 
respondientes.

Art .  27.  E l  oficial m ay or  en t r an te  recibirá del sal iente las 
inst rucciones de cuanto hubie re  de ejecutarse en dicha guardia ,
su cargo en defecto del comandante  gen era l ,  y  los demás  efectos 
q ue  sean pecul iares en aquel l a sala.

Ar t .  28.  E n t r a r á  d iar i amente  de gua rd i a  en mi Rea l  Palacio 
la fuerza que  el general  comandan te  juzgue o p o r t u na ,  mandada  
por  un sargento p r imero  ó sargento segundo en cada pues t o ,  y 
será gefe de todos ellos un oficial mayor ,  que  se relevar;! por otro 
de  su clase á la misma hora que  el resto de la fuerza , y de él 
recibi rán la orden y el santo los comandantes  de guardia .

Art .  29.  Cuando  alguna de  las Reales personas sal iere de  p a
lac io ,  el oficial mayor  irá á su inmediación desde la an t ecámara  
hasta que  tome el coche;  y  si saliese á p i é ,  no l levando escolla,  
cont inuará acompañándol a ,  asi como el zaguanete.

Art .  50.  Se nombrará- d i a r iamen te  un sargento que  de s em 
peñe las funciones que  teuian an te r i ormen te  los garzones ile g u a r 
dias de Cor ps ,  el que  deberá hal larse al pié de la e s ca l da  del 
Real  palacio con ant icipación á mi sal ida y en t r ada ,  á fin de re
coger los memoi i ales  q ue  se me di r i j an ,  y  ent regar los  donde  cor .  
responda.

Art .  51.  E l  sargento comandan te  de la guardia  de  palacio 
como dependiente  en lodo lo que  corresponde á este servicio del 
comandan te  general  ó del segundo general  en su caso, y del ofi
cial mayor  de servicio,  les dará  parte por escrito á la hora de 
la ret re ta de las novedades que  hubieren ocurr ido  en la guardia  
q ue  está á su ca rgo  y  en los puestos que  de  ella dependen,  y lo 
repet i rá igualmente  en la mañana  s iguiente respecto á las nove
dades  oeur i idas  d u r a n t e  la noche.

Art .  32.  Las guardias  en t r an te  y sal iente subi rán  y bajarán 
la escalera al paso regular ,  precedidas  de la banda de  música y 
t ambores ,  y el relevo se hará á la hora que  des igne el c o m a n 
dan te  general .  El  cuerpo de  gua rd i a  de a l abarderos  será el mi s 
mo que  estaba señalado á los guardias  de Corps.

Art .  53.  Cada comandante  de puesto llevará una lista de los 
individuos  que  están lxijo su i nmedia to  mando,  y el de la g u a r 
dia pr incipal  una general  de todas para ent regar la  al oficial m a 
yor  que  estuviere de servicio en Pal; ció.

Art .  34.  Para  las horas de  c >m r y de cenar ,  el sargento ge 
fe inmedia to  de toda la b e r z a  de servicio,  en proporción de 
aquel la,  permi t i rá  la sa ' ida de una parte de los individuo* de la 
guardia por el t i empo preciso;  y asi que  vuelva esta , d i spondrá  
que  salga suces ivamente la restante,  p rocurando que  queden  s e m -  
pre las tres cuar tas  partes  de la fuerza ,  sin q ue  falle nunca d i 
cho gefe ó su inmediato.

Art .  35.  Cuando  Yo ó el heredero  del t rono pasare por bis 
salas de palacio dará  el centinela la voz de «á las urinas»,  á c u 
y a  voz la guard ia  se formalá para hacer  los honores de o rd e
nanza.  Lo  mismo se pract icará cuando pasase a lguna  otra Perso
na Real .

Art.  36 .  Cuando  Yo pasase por el cuerpo de guard ia  me 
acompañará  un  zaguanete de seis guardias  a l abarderos  á derecha 
é i zquierda con un  sargento segundo de ella á re t aguardi a .  Si 
fuese el i nmed ia to  heredero del t rono c ua t ro ,  y si alguna otra 
Persona Rea l  dos. Con la ant icipación debida á la hora en que  
Yo  salga de  Pal ac io  , y  precedida la orden del oficial mayor  de 
servicio. ,  dispondrá el comandan te  de la g ua rd i a  que  otro sar 
gento segundo vaya  con el numero  de individuos  que está de t e r 
min ad o  á es tablecer  un zaguanete  en la escalera.

Art .  37.  Si las dornas Personas Reales  saliesen de Palacio á 
cliátiuta hora de la cu q u e  5 o lo haga , el coraai jduate de  la

guard ia  enviará  á sus cuar tos  el zaguanete correspondiente  para 
q ue  les acompañen.

Art .  38.  El  sargento segundo de  la guard i a ,  q ue  debe a c o m 
pañar  á mi  Real  Persona con seis h om br e s ,  regresará á la mi s 
ma con su zaguanete  luego que  Yo hubiese salido de Pa l ac i o ,  y 
el zaguanete  que hubiere  bajado p r imero  permanecerá  en la es
calera hasta mi regreso.

Art .  59.  Para  las t r ibunas  de la capil la á q ue  yo  asista dará  
el comandante  de la guardia  el número  de individuos  propor
cionado al servicio que  hayan de pres tar  y manda re  el oficial 
mayor  encargado de él , quien  recibirá al electo las inst rucc io
nes correspondientes  de mi mayordomo mayor  ó del  de  seniaua 
en lo concerniente á la par te de ceremonia.

Art .  40.  Para la hora de ab r i r  y ce r r ar  las puer tas  del  Rea l  
Palacio nombrará  el comandante  de la guardia  seis a l abarderos ,  
con los cuales bajará ,  y formando á derecha é izquierda de cada 
p ue r t a ,  se abr i rán  y cerrarán.  Para  este caso deberá l levar uno 
de los guardias  alubaideros  las l l aves ,  q ue  ent regará al por tero 
de cadena,  de quien las volverá á recibi r ;  y seguro el oficial ma
yor de servicio,  que  debe presenciar  estos actos, de (pie las p ue r 
tas q uedan  bien c e n a d a s ,  pasará con la misma escolta á en t r e 
gar  las llaves al comandante  gene ra l ,  si d ur mi er e  cu p a l a c i o , . y  
si no q ueda rán  en poder de dicho oficial mayor  hasta la hora de  
a b r i r  las p ue i l a s  por la mañana .

Art .  41.  En  la parle inter ior  de la puer ta  que  des ignare el  
comandante  general ,  se s i tuarán dos vigi lantes de guardias  a l a 
barderos p i r a  q u e ,  si es tando cer radas  las puer tas  llegase algún 
aviso ó hubiese necesidad de en t r a r  en Palacio,  pase uno a d a r  
parte al comandante  de la guardia  para que  por su conducto l l e
gue  á noticia del comandante  general  ó de su segundo,  en cuyo 
caso providenciará lo que tuese conveniente.

Art .  42.  En las horas que  el oficial may or  de servicio d i s 
ponga se ba tán  las ron las que  él empezará,  con dos g u a r 
dias a l abar de ros ,  repi t iéndose cuando  lo tenga a b ien:  se d a 
rá el santo á los centinolas del cuar to cuyas  Reales Personas 
se hubiesen recogido;  y el comandante  de la guard ia  reconocerá 
los corredores altos y hijos,  vigi lan lo que  se apaguen las fuegos, 
y que  se prac t ique cuanto cont r ibuya á la segur idad y q ui e tud  
del Real  palacio. Reconocerá asimismo si ha q uedado  den t ro  a l 
gún cent inela,  y no sien lo de a l abarderos ,  hará'  que se ret i re,  á 
no ser que la guardia  exter ior  lo mantuv iere  en la par le  inte
r i o r ,  en cuyo caso podrán ser estas visi tadas  por las rondas  y 
oficiales alabardero*.  Si una ronda de lo guardia  exter ior  se e n 
cont rase en lo interior de Palacio con otra de a l a b ar d e r os ,  ren
dirá aquel l a  á esta la contraseña , y con t inuará  cada una su 
s e n  icio.

Al t. 45.  Asi (d oficial mayor  de servicio como el c o m an d an 
te de la guardia  y las rondas harán salir  á cua lquie ra  persona 
que  encuent ren dent ro d i Real Palacio,  no s iendo de las que  d e 
ben pernoctar  en él. De cualquiera  novedad que  ocurriese d u r a n 
te la noche,  se d i t a  pai te inmedia ta  líente al oliciil mavor  de 
servicio;  y si fuese de impor tancia  , este lo comunicará  en segui 
da al co man dan te  general  de 1 cuerpo.

Art .  44.  El  comandante  de la guardia no permi t i rá  q ue  suba 
l.i escalera ni ent re  e.» las salas t ropa alguna a r mad a  mas  que  
la de a l abarde ros ' des t i nada  al servicio p ar t i c ul a r  de ellas.

Al t .  45.  Ningún centinela de los cuar tos  de  la* Reales P e r 
sonas recibir;! órdenes,  á no ser del comandante  general  , del ofi
cial m ay or  de servicio ó de sus supei iores  en la gua rd i a  o pues 
to de que  dependa.

Alt .  46.  Sin licencia del comandan te  goner.il  no se por ini t i -v...m.i v.» u i . n i o .1 ue n o  nea te s  i cimíümi a ios q u e  110
t engan ent rada en ellos.

Art .  47.  S iempre  que los cent inelas advier t an  a lguna n ov e 
dad , la par t ic iparán al comandante  del puesto,  y este al oficial 
mavor  de servicio.

Art .  48.  I mego (pie se hayan recogido las IT a les Personas,  
se hubiesen doblado las centinelas y d a l o  el san to ,  un p e rmi t i 
rán e n t r a r  persona alguna en los cuartos  mu (pie I. s den el santo,  
sena y con t r a seña ,  ó sin (pie \ a va  con orden e x p r e s a  del c om an 
dan te  genera! ú oficial mavor  de servicio;  y si s a l i e s e  alguna de 
cualquiera  de dichos cuai t o s , dar.! aviso al comandan te  del p ue s 
to para q ue  la reconoza , y se asegure de (pie no hay inconve
niente en dejar la marchar .

Al t 49.  Los centinelas,  al acercarse alguna persona,  le d a 
rán la voz de •al io :  » si las que  se acercasen lue»en dos ó mas,  
man dará  avanzar  la (pie ha de dar  el santo,  seña v contra-aña,  
y habiéndolo hecho asi , avisará al comandan te  de la guardia  ó 
del puesto para (pie las reconozca.

Art .  50.  Los centinelas á nadie darán el san to ,  no siendo al 
comandan te  g e n e t a l , al oficial mayor  de servicio ó á los gefes 
inmediatos  de la guard ia  ó del puesto que  vayan  rondando con 
a l abar de ros ;  pero antes de dar  á estos el santo y seña , les ex i 
girán la contraseña.

Alt .  51.  El oficial mayor  de servicio acompañará  mi Rea l  
Persona en todo acto público de ceremonia den t ro  de Palacio ;! 
la inmediación del comandante  general  , y comunicará  á los cen
t inelas de los cuar tos  las órdenes que  reciba de Mí d i rect amente 
ó del expresado comandante  general  , á quien  en el p r im e r  caso 
da i á  parle para su conocimiento.

Alt .  52.  En el caso de  haber  fuego en Pa l ac i o ,  el oficial 
mayor  de servicio tomará las disposiciones necesarias , dando  
par te  al comandan te  general .  Si el fuego fuese fuera de Palacio,  
dispondrá el oficial m a y o r ,  con conocimiento del comanda ule ge 
n e r a l ,  (pie un sargento ó cabo de la part ida de caballería des t i 
nada al servicio exter ior  se diri ja con dos ordenanzas  al punto 
del incendio,  y presentándose a 11 i á la au to r i dad ,  se le ent regará 
por esta parle por escrito del paraje y del estado del fuego con 
dirección al oficial mayor  de guardia en palacio,  para q ue  por 
este me io l legue á mi Real  conocimiento,  cont inuándose por e s 
te orden los p,irles con la debida Irecuencia mient ras  d u r e  el 
incendio.

Ai t .  53.  Siempre que alguna fuerza de mi Real  cuerpo de 
guardias  a l abarde ios  encontrase en su marcha á su Divina M a 
gosta 1 , hará los honores que  previene la o rdenanza del ejerci to,  
y  si no llevase acompañamiento  de t ropa ,  Jo pres tarán tres a l a 
barderos ,  que no podrán ser relevados ha^ta que  su Divina M a 
gostad se rest i tuya á su parroquia.

Art .  54.  (a i ando  su Divina Magostad salga en públ ico para 
el cumpl imi en to  de Iglesia de la par roquia  á q ue  corresponde el 
comandante  gen era l ,  podrá este conceder (pie un p iquete  de 
gna r  lias a labarderos  con a rmas  y  música mar chen  en su acom
pañamiento.

Art .  55.  A las (unciones de capilla públ ica q ue  se celebren 
en el Real  Palacio ú cu otra iglesia que Yo tenga á bien señalar ,  
y  á los baut ismos de los Príncipes de As t ur i as ,  asist i rá el cue r 
po de guardias  alabarderos.  T am bi én  asistirá á los baut i smos de 
fnlautcs de España,  s i empre que  asi se previniese de Real  orden.

Art .  56.  E n  los dias de Corpus y  Jueves  Sanio,  en (pie sal
ga Y o  en publ i co ,  formará el cuerpo en dos lilas delante de mi

Real  P e r s on a ,  hac iendo ca l l e ,  d en t ro  de  la cual  i rán los grandes  
de España.  T a n t o  en estos d ias ,  como en cua lqnb  ra otro que  
ocurra  igual  ce re mo n i a ,  los a l a ba r de r os ,  al  regreso á Palacio,  
con t inuarán  sin detenerse su marcha  por  delant e  del zaguanete 
que  baja al ú l t i mo  plano de la escalera.

Ar t .  57.  S ie mpr e  q u e  Yo fuese madr ina  de a lgún bautizo,  
as i s t i r á ,  p reced i endoRe . i l  orden con expresión del paraje y ho
ra ,  un  p iquete  d e  gua rd i as  a l abarderos  con la fuerza (pie se juz
gase conveniente ,  el cual  fo rmará  d en t ro  de la iglesia donde d e 
ba celebrarse el Santo  Sacramento.

Art .  58.  Los honores y servicio q ue  han de  hacer  los g u a r 
dias a l abarderos,  cuando  haya de darse  el Viát ico a alguna Per 
sona Real  ó cuando  ocurra  su l a l loc iu i i ento , se ar regl arán  á lo 
dispuesto en los ceremoniales  es tablecidos para estos casos.

Art .  59.  Los honores q ue  corresponden en Palacio al coman
dan te  general  del  cuerpo consisten en formarse las guard ias  en 
ala y sin a r m a s ,  s iempre que  aquel  pasase por  su inmediación,  
colocándose á la eab*zi  de la (uerza el comandan te  de  la misma 
ó del  puesto,  v haciendo el sa ludo con el sombrero.

Art .  60.  De iguales honores  di s f ru ta rán  los capi t anes  que-f iu-  
biescu sido del  cuerpo de  G ua r d i a s  de Corps ó del  de alabar
deros.

Art .  61.  Al segun lo general  coman l an t e ,  al pasar  por  la i n 
mediación de la guardia  ó pues t os ,  se le formará la fueiza cu 
pelotón y también sin a r m as ,  y el oficial le hará  igual  saludo.

Art .  62.  La gua rd i a  exte r ior  de Palacio hará al comandante  
genera! del  cuerpo de  alabarderos  los mismos honores q ue  se 
hacían á los ant iguos  coroneles de gua rd i as  de infanter ía y ú l t i 
mos comandantes  genera les ,  q ue  eran  los de  l u í a n t e  de  Cast i l la.

Art .  65.  A las diputaciones  (pie los Cuerpos  colegisladores 
envien con mensajes á mi Real  Persona , la guard ia  de alabar* 
deros  se formará con a rmas  á la ent ra la y solida de e l los ,  y los 
cent inelas  darán  un golj>e en el suelo con el regatón de la a l a 
barda ó con (d pié,  s i se  hiciese el servicio con c a ra b i n a ,  c u a -  
drán  lose al misino t i empo á su frente.

Art .  GL A los cardenales ,  arzobispo de  To l ed o,  como P r i m a 
d o , Pat i  iarca de las Indias ,  vicario general  de  los ejérci tos y  a r 
ma la , grandes  de España y sus p r imogén i tos , e mb a j a do re s ,  con
sejeros de  E s t a d o ,  capi tanes generales  d e  ejército y a r mad a  , Pre 
sidentes del Sen ad o ,  del Congreso de los Diput ados ,  del t r ibuna l  
s upremo de J u s t i c i a ,  del de  G ue r r a  y Mar ina  , Secretar ios  d e  
Est ado y del Despacho , capi tán general  del  di s t r i to ,  cabal l eros  
del Toison , grandes  cruces de las órdenes  de  Cárlos l l l , S an  
Hermenegi ldo ,  San F er na nd o  é Isabel la Catól ica,  y á las da ma s  
de la úrden de Mar i a  L u i s a ,  harán honores los cent inelas  de  m i  
cuerpo de a lbarderos ,  dundo  t ambi én  un golpe en el suelo con 
el regatón de la a l abarda  ó con el pié,  si hiciesen el servicio con 
ca rabina ,  lo qu e  servirá al propio t iempo de señal para que  los 
alabarderos  de las inmediaciones  se levanten,  en caso de hal l arse 
sentado' .  G ñeraImente han de gozar los mismos honores las m u 
góles de los referidos (pie fueren casados,  y  sus v iudas  mient ra*  
conserven viu. ¡edad.

Art.  G5. A los oficiales mayores  de! c u e r p o , cuando  oslen de  
servicio,  se les harán  los honores por los cent inelas ,  como q ue da  
expresado en el ar t iculo ante r ior .

Art .  66.  (hian lo se hubiese de  a dmin i s t r a r  e! Viát ico al  co
man dan te  genera l ,  tormorá todo el cue rpo ,  pjfx’utandose lo mi s 
mo en su ent i er ro  y funera l ,  segun la pract ica observada en la 
ant igua compañía de al.ib i rderos.  Pura el segundo ge i rua l  as i s 
ti rán la plana mayor  y ít)() g ua rd i a s ;  para los capi tanes su com
pañía;  para los ayudant es ,  tenientes y a 11 creces un oficial de la 
minrirt gra t tnación , 2 0  l imnbn s y mi t ambor  con. la Caja sin e n 
lu ta r ;  p i r a  (d capel lán y ci ru jano-médico 21) hombres  sin armas ;  
para «1 sargento p r imero  otro de  su clase con la fuerza de un. i  
compañía ,  sin a r m a s ;  para el sargento segundo otro de  su clase 
con la tuerza de 5d  al abarderos  sin a r mas ;  para los cultos ot ro 
de >n clase con 25  hombres ,  también -fin a r m a s ,  v para el g ua r 
dia a l abardero  18 i u d i \ i d uo s  de su misma c l ase ,  igualmente  sin 
a r ma s .

Art.  67.  T o l a  guard ia  de  a l abarde ros  que  no se hallo do 
servicio cu el Real  Palacio ó cerca de las Reales  Personas,  hará 
a Su D u  ina Magostad , á estas,  á su c omandan te  general  , al 
segundo gene ra l ,  a los uücijJcs mayores  y á la.s tropos t r anseún
tes los honores que  marca la ordenanza del  e jérci to,  sin q u e  se 
bagan por el cuerpo mi s  honores á perdona alguna.

Art.  68.  Eu toda (urinación en donde por la est rechez del  
local ú ot ra cualquiera  causa tenga que  hal larse el cuerpo d<* 
alabarderos  inmedia to  a la g ua rd i a  ex te r i o r ,  en términos  q ue  
los centinelas de esta ó parte de su fuerza i mpidan  la formación 
del cu erpo ,  para no embar azar lo ,  la guard ia  exte r ior  se re t i r ar á  
lo suficiente.

Art .  69.  Cont inuará  !u ant igua cos tumbre  de  d a r  los a l a b a r 
deros una gua rd i a  de honor ,  si tuese r e d a m a d a  , luego q ue  m u e 
ra a lguno de los gran  les de España ó sus pr imogéni tos ,  a*í co
mo algún icapituu general  de  ejéici lo ó a r ma da  , cuya gua rd i a  so
lo ha de s um in El ru r  cent inelas  á su cadáver ,  bien sea eu la ig le
sia o en su casa ; pero no s í ; les acompañar;!  por las calles. El  
mismo honor  me reservo dispensar ,  cuando  hiere pedi lo, eu las 
muer t es  de personas de altos servicios y merecimientos  colocados 
en dest inos de impor tanc ia  eu el Estado.

Obligaciones de las clases y  servicio de cuartel.
Art .  70.  I ..os oficiales mayores  y  menores  del cuerpo en el 

servicio de Palacio y en el que  desempeñen en cua lqu ie ra  ot ro 
concepto cerca de las Reales Personas,  ejercerán en todos los c a 
sos iguales funciones que la.s que  correspondían por su o rd e na n 
za á los comandantes  y  exentos  del cuerpo de g ua r d i a s  d e  
Corp.*.

Art .  71.  El  (‘api l an de compañía  s erá ,  respecto de I.» de su 
m a n d o ,  lo (pie un capi tán de ejérci to para la suya : la pasara al  
menos una vez por  seman a ,  y  con asistencia de lodos sus oficia
l e s , una revista de aseo y a r m a s ,  sin perjuicio de  las dem is 
que  crea necesarias;  tendrá noticia exacta del compor tami en to  é 
índole de todos sus i nd iv idu os ,  y estos di r igi rán por so con
ducto  y por mano  del sargento  de semana las sol ici tudes q ue  
hicieren.

Art .  72. Los capi tanes,  tenientes y  al féreces de este Rea l  
cuerpo a l te rnarán  en el servicio de oficial mayor  de palacio por  
el orden de  a n t i gü ed ad ,  para cuyo  nombramien to  el a y u d a n t e  
de semana llevará la escala correspondiente.

Art .  73.  El  p r i me r  a yu da n t e  tendrá á su cargo la oficina del  
detal l  del cuerpo y la formación de las hojas de  serv ic io ,  l l evan
do para estas un l ibro en folio form ulo de  hojas suel tas.  En  o l ro  
l ibro anotará las bajas q ue  ocur r i e r e n;  en ot ro copiará á la le
tra las órdenes c i r cu l are s ,  y  en otro las par t i culares  del  cuerpo.  
Para  la revista mensual  de comisar io formará las cor r espondi eu-  
tes l i s tas,  f i rmando las q ue  deben ent regarse á aquel .

Art .  74.  El  pr imero y  segundo a y u da n t e  a l t e rnarán  en t r e  sí 
para el servicio de semana eu el cuar te l  y  demás  funcione* p r o -



pías d« su empleo, enterando el saliente muy por menor af en
trante (le cuantas ordenes se hayan comunicado en la semana, y 
de las demás noticias (pie le sean necesarias para el mejor des
empeño del servicio. Pondrán ambos el mayor cuidado en uni
formar el cuerpo en el manejo de las armas y  en las evolucio
nes (pie puedan ocurrir; distribuirán el servicio general; vigila
ran sobre la policía del cuartel ,  aseo de las armas y vestuario, 
y si notaren cualquiera falta la corregirán prontamente, provi
denciando lo que estimen del caso, y dando parte personalmente 
de todo al comandante general.

Art. 75. El ayudante de semana dispondrá que los sargen- I 
tos primeros respectivos le entreguen después del relevo de las 
guardias 1111 estado diario del servicio y otro de los enfermos, y 
el ayudante dará otros iguales al comandante general cuando va
ya á recibir sus ordenes.

Art. 7G. El ayudante de semana visitará con frecuencia el 
cuartel para asegurarse por sí mismo del cumplimiento de sus 
deberes por parle de los sargentos y cabos; no permitirá la me
nor variación en la uniformidad del vestuario ni en el molo de 
llevarlo, y siempre que hubiese de formarse el cuerpo se hallará 
con anticipación en el paraje y hora que se hubiese señalado al 
electo. D spues de revistado lo entregará al primer capitán de 
compañía que se presente ó al segundo general, dándole exacta 
noticia de su tuerza y de las novedades d faltas que hubiere nota
d o , para que en su respectivo caso puedan aquellos hacer lo mis
mo con el de mayor autoridad que después de él viniere.

Art. 77. El ayudante de semana, en el momento que tenga I 
noticia de algún suceso desagradable que haya ocurrido bajo 
cualquier aspecto, bien sea en el cuartel ó fuera de é l ,  entre 
individuos del cuerpo ó dependientes que gozan de su fuero, 
procederá inmediatamente á tomar las providencias oportunas y 
aun á arrestar a los que crea culpados, según lo exigiere el ca
so, dando parte al comandante general,  quien, si juzga conve
niente que se haga por escrito la averiguación correspondiente, 
prevendrá al efecto al sargento de semana que forme el sumario, 
s no ser que figure en el hecho algún oficial mayor ó menor, 
en cuyo caso hará la información sumaria el misino ayudante.

Alt. 78. El segundo ayudante tendrá una lista exacta de los 
guardias del cuerpo; les pasará con la mayor escrupulosidad las 
revistas de ropa y armas que juzgue convenientes; y en unión 
con el primer ayudante presentará al comandante general á fin 
de mes una relación en que se especifique el estado del vestua
rio y arm am ento , y otra de los iudividuos que se consideren 
inútiles por sus achaques, ó perniciosos por su conducta y vicios.

Art. /9 .  El ayudante desem ana acudirá á Palacio á la ho
ra señalada para recibir el santo del comandante general ó del 
que haga sus veces, y lo entregar* por escrito al segundo gene
ral y á la guardia de prevención, 110 dando á esta mas que el 
santo y sena, pues que la contraseña está reservada solo para 
! ¡s tropas que están de guardia en el Real Palacio.

Art. 80. Los sargentos primeros, siempre que hubiese loca
lidad conveniente, vivirán dentro del cuartel, á fin de celar con 
toda exactitud el cumplimiento de las órdenes que se hubiesen 
dado por sus superiores, y cuidar de la policía de los dormito
rios, corredores y patios, haciendo cargo á los criados de la fal
ta ole limpieza que notaren.
, Art. 81. Será obligación de los expresados sargentos prime

ros tormar las relaciones de utensilios y ajustes de raciones de 
pan que correspondan á sus respectivas compañías, que visará el.* 
primer ayudante. Llevarán también cada cual la escala del servicio que corresponda á tu fuerza de su mando, y  nombraran -el 
diario que deban dar las mismas mediaute el orden y turno que 
Jes prevenga el ayudante segundo.

Art. 82. Siempre que el cuerpo tomase las arm as,  los sar
gentos primeros revistarán sus compañías antes que se presente 
el ayudante de semana para darle parte de cualquiera novedad 
que ocurriere , y tanto en servicio como fuera de él pondrán 
particular ateuciou en el aseo y  bueu porte de sus subordi
nados.

Art. 85. Estará asimismo á su cargo el menaje de la com
pañía ,  cuidando del armamento y vestuario sobrante, mientras 
110 lo entreguen en el almacén, y tendrá cada uno dos listas de 
su respectiva compañía, una por e.statura y utra por antigüedad, 
cuidando de anotar en esta ultima las propiedades é indoíe que 
observe en cada individuo.
; Árt. 84. Los sargentos segundos recibirán del primero las 

ordenes para el servicio de la compañía : se distribuirán el cu i
dado de esta por escua Iras, ó como el comandante general dispon
ga, para su mejor des mpeño , alternando entre si para hacer el 
servicio de semana. Tendrán igualmente las dos listas prevenidas 
respecto al sargento primero, y deberán conocer por sus nombres 
á todos sus gefes, como asimismo á los cabos y guardias, lle
vando apuutaciou del concepto que les merezca cada uno de los 
últimos.

Art. 85. Ademas del sargento de semana , de que trata el 
artículo anterior ,  habrá un cabo alternando con los de su clase. 
El sargento de semana , nombrado que sea el servicio por el sar
gento primero de cada compañía , revistará á los iudividuos que 
de ellas entren , entregándolos al ayudante. El cabo visitará lo 
dos los dias los enfermos que hubiese, tanto en sus casas como 
eñ los hospitales y (lando par Le de lo que notare ,  y acompañará 
al sargento de -emana á recibir la orden y llevarla á sus oficiales.

Art. 86. Todos los dias se pasarán las listas que mandare el 
comandante general, leyendo el sargento de semana la de su res
pectiva compañía, l a de policía la presenciarán todos los sar
gentos*y cabus , pasándola estos á sus escuadras, y dan lo parte 
al sargento de semina para que este lo haga igualmente por sí, 
quien á su vez comunicará las novedades que ocurran al ayudan
te, si se hallase presente, al cual acompañará, si quisiese revistar 
la compañía , para responder á ló que notare.

Art. 87. Habrá diariamente cuatro guardias alabarderos en 
casa del general comandante , los que podrá emplear en los avi
sos y órdenes que conciernan al servicio.

Alt.  88. En el cuartel que ocupe el cuerpo se mantendrá 
una guardia con un sargento ó cabo y los números suficientes á 
juicio del comandante general para cubrir el servicio indispen
sable.

Art. 89. El padre capellán y  el médico-cirujano, en todo lo 
correspondiente á sus respectivas obligaciones, 'estarán á las órde
nes del comandante general, quien, cuando vacare alguna de es
tas plazas*, lo avisará á quien competa para que se me consulte 
su provisiou.

Art. 99. El general comandante del cuerpo tendrá la facul
tad de conceder á los oficiales del misino licencia para ausentarse 
por el término de dos meses , si fuese para dentro de la provin
cia; pero para fuera de ella y por mayor tiempo los interesados 
deberán solicitarla de Mí en la propia forma que está preveuido 
para los demas gefes y oficiales del ejército.

Art. 9 L  Igualmente podrá coucedcr licencias temporales á los

guardias a la lnr  leros que las pidieren con justa motivo, no de
biendo coa la próroga exceder del término de tres meses. A los 
sargentos y cabos que tienen el carácter do oficial solo se les 
concederá por dos meses dentro de la provincia, pues en cualquier 
otro caso deben obtenerla de Mi. R 1 cuanto á los sueldos que 
hayan de disfrutar por el tiempo de las licencias , asi como con 
respecto á los bagajes y alojamientos en sus marchas de ida y 
regreso del punto para que se les coneedm , se observarán las 
reglas establecidas por Reales órdenes vigentes para los demus in
dividuos del ejército.

Art. 92. Si el general comandante juzgase conveniente al me
jor servicio el nombramiento de un oficial para entender en la 
construcción del vestuario ó en otras comisiones del cuerpo, po
drá hacerlo y concederle hasta el término de cuatro meses para 
salir de la corte , en cuyo caso será el oficial comisionado in
cluido en revista C. P. mediante justificación.

Art. 95. Los guardias alabarderos , que deben ser un mode
lo de subordinación , de disciplina y urbanidad , observarán con 
la mayor exactitud , tanto hallándose de servicio como fuera de 
él , los deberes militares que imponen las ordenanzas del ejército 
en todo lo que no esté eu contradicción cou lo consignado en 
este reglamento.

Art. 94. Siempre que por cualquier fundado motivo hubiese 
de despedirse á algún sargento ó cabo del cuerpo, el comandan
te general lo pondrá por conducto del Secretario del Despacho de 
la Guerra en mi conocimiento, y desde este momento hasta mi 
Real resolución cesará de hacer servicio, quedando arrestado, ó 
como dicho superior gefe juzgue por conveniente. Ya sea la se
paración por sentencia judicial, ya por providencia gubernativa, 
que siempre deberá aparecer bien motivada, el individuo despe
dido del cuerpo no volverá al ejército, sino que, habiendo á ello 
lugar,  será propuesto para el retiro.

Art. 95. Guando algún guardia alabardero no mereciese por 
su conducta pertenecer á un cuerpo que desempc?ña un servicio 
tan distinguí lo y honorífico, el comandante general estará fa
cultado para suspenderlo del servicio y proponerlo inmediatamen
te para el retiro ó para que pase á la situación que le correspon- 
da, según sus años de carrera.

Art. 96. El cuerpo de alabarderos continuará por ahora en 
el goce del fuero que actualmente disfruta.

Contabilidad.
Art. 97. Para la percepción de caudales, que en todos con

ceptos correspondan afCuerpo, se nombrará anualmente un habi
litado, que deberá s§£ de la clase de oficiales mayores, elegido 
por el primero y segiyulo comandante, por los oficiales mayores 
y por un individuo de la de menores en representación de los de 
su clase; y verificado asi,  se le extenderá el correspondiente nom
bramiento y poder, como se hace en los cuerpos del ejército: no 
podiendo ser reelegido el que obtenga aquel cargo sino un año 
después de concluida su habilitación.

Art. 98. Al mismo tiempo que se haga el nombramiento de 
habilitado se verificará en la propia forma el de oficial cajero,que 
deberá recaer también eu individuo de la clase de mayores y con 
la indicada circunstancia asimismo de 110 poder ser reelegido sino 
mediando un año después (le haber cesado en sus funciones.

Art. 99. Luego qiie los caudales, que en cualquier concepto 
correspondan ul cuerpo, sean extraídos de la pagaduría militar 
por el habilitado, se depositarán en una arca de tres llaves, de 
las aue tendrá una en su nod.er el comandante g e n e r a l ,  o tra  el  primer ayudante y otra él cajero.

Art. 1GD. La caja del cuerpo se custodiará en la habitación 
del comandante general , y en la misma caja se conservarán los 
libros de entrada y salida de caudales, carpetas de cargos, reci
bos y demas correspondientes para justificar su justa inversión.

Art. 101. No se practicará actuación alguna en caja sin la 
asistencia de los que tienen las tres llaves, ni se dará entrada ni 
salida á cantidad alguna sin que sea anotada y rubricada por el 
comandante general , el primer ayudante y el cajero.

Art. 102. De toda cantidad que el habilitado entregue en 
caja se le darán resguardos firmados por los tenedores de las tres 
llaves , con las cnaleá, y con su libreta particular , firmada por 
las oficinas de administración militar, justificará aquel á su tiem
po la puntual entrega de las cantidades que'hubiese recibido.

Al t. 103. E 11 el trimestre siguiente al en que el habilitado
concluya su comisión , ó antes si fuere posible, ha de quedar 
terminada su cuenta y formados los ajustes de fondos.y de in
dividuos , y examinados que sean por los interventores, y apro
badas por (d comandante general , sé archivarán eu caja , dando 
al mismo tiempo parte de su resultado por conducto del minis
terio de la guerra.

Art. 104. El cajero rendirá su cuenta en el primer mes del 
a ñ o  siguiente en que concluya su comisión, y se practicara con 
ella cuanto queda prevenido eu el articulo q ie precede cou res
pecto á las cuentas del habilitado.

Art. 10 5. Las cuentas de caja serán intervenidas anual 111911 te 
por los gefes y capitanes en la misma forma que se verifica en 
el ejército.

Art. 106. Para la formación de las cuentas que deben ren
dir dentro de las épocas prevenidas el habilitado y el cajero no 
servirá de obstáculo la falta de metálico, ni tampoco para hacer 
los ajustes á todos los individuos.

Art. 107. Será obligación del habilitado de este Real cuer
po distribuir las pagas á tolos los iudividuos de él, prévia la re
lación que formará el primer ayudante, con el Dése del coman
dante general. Las dará por sí mismo á los oficiales mayores, y 
para la de los menores y (lernas iudividuos del cu rpo entrega
rá los roles y la cantidad uecésaria á los sargentos primeros, 
quienes, h cha la distribuí ion, lus devolverán firmados por los in
teresados para cangeur coi» ellos el recibo provisional que habrán 
dejado en caja.

Art. 108. La junta de oficiales de que trata el art. 97 des
empeña ¡á las mismas funciones que las de geíes y capitanes que 
tienen los cuerpos del ejército, entendiendo por consiguiente en 
lo que concierne al mejor orden económico é interior del gobier
no del cuerpo, construcción de vestuario, examen y aprobación 
de contratas y demas que tengan relación con los puntos indi
cados, llevándose por el p r im er .ayudante, que hará las funciones 
de secretario, un libro de actas, en el que se sentarán y ru b r i 
carán por todos los individuos de la junta k s  providencias que 
esta acuerde. ,

Ail. 109. Por el presente reglamento, que empezara a regir 
desde el dia 1? del próximo venidero Diciembre, queda derogado 
el provisional expedido en 28 de Junio de 1836, que hasta aho
ra ha regido , y ademas todas las Reales órdenes, decretos ó pro
videncias que de cualquier modo se opongan á lo dispuesto en 
los artículos precedentes.

D ado en  P alacio  á 16 de Noviem bre de 1 8 í5 . =  Está

rubricado de la Real mano. =  El M inistro de la G uerra, 
Ram ón María Narvaez.

De Real o rd en , com unicada por el expresado Sr. Mi* 
rustro, lo traslado;! V. para su in teligen cia  v e fec to » con* 
sigu ientes Dios guarde á V. m uchos anos. Madrid 1 (8 de 
N oviem bre de 1815. = E l  Subsecretario, conde de Vista- 
herm osa. = S r .. . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección -de Fomento.

He dado cuenta á S. M. de lo m anifestado por V. S. 
a este m inisterio, con leeíia 13 de D iciem bre del ano pró
xim o pasado, á consecuencia de la Real orden de 15 de  
S etiem b ie  del nnsm o sobre el establecim iento de una es
cuela práctica de m inería eu  Asturias para proporcional' 
la instrucción  necesaria á los que en concepto de capata
ces se dediquen al laborío de las m inas de carbón. En su 
v ista , deseando S. M. que se lleve á cabo d ich o p en sa
m iento, com o uno de los m edios mas eficaces de fom entar 
la industria m inera de aquella p ro v in cia , y de asegurar 
el mejor aprovecham iento de sus criaderos carbonífero*, 
se ha servido aprobar las disposiciones s igu ien tes:

1} Se creara en  la p rovincia  de Asturias una escuela  
especial teórico-práctica de m inería destinada p r in c ip a l
m ente á la instrucción  de los que en  calidad de cap ata
ces ó p eritos, y aun en  la de obreros, se ded iquen al la
boratorio de las m inas de carbón.

2} Las enseñanzas de esta escuela serán p ú b licas, ad
m itiéndose en  ellas á todos los que quisieren  m atricular
se y obtener el título de capataz ó p erito , ya se ocupen ó  
no actualm ente en  las m inas de aquel d istrito .

3} La enseñanza durará dos años, y se d iv id irá  en  
dos partes; la prim era preparatoria; la segunda técnica. 
Para ser adm itido en esta últim a el a lum no deberá haber 
sido exam inado y aprobado en  la anterior.

4} Se considerarán com o estudios preparatorios los 
elem entales de aritm ética, geom etría , tr igon om etría , físi 
ca, quím ica y dibujo lineal, reducidos á las nociones ab 
solutam ente precisas para el estudio de la parte técnica, v 
con arreglo al program a que el d irector general de m i
nas propondrá á la aprobación de S M.

5} Las enseñanzas expresadas se daran en la escuela  
especial actualm ente establecida en Gijori, y se encarga
rán de ellas sus respectivos profesores en cursos especia
les y á hora* d istin tas de las señaladas para sus prin cipa
les asigualuras, sujetándose en sus exp licacion es al pro
gram a que hubiere sido aprobado por S. M. Por este m a
yor trabajo disfrutarán dichos profesores la rem uneración  
extraordinaria de 1500 rs. al año, satisfechos por los fon 
dos propios de la m ism a escuela de G ijon.

6} La segunda p arte de la instru cción  abrazará Iñs 
conocim ien tos técnicos; á saber , las nociones e lem en ta les  
y mas necesarias de la m ineralogía, geognosia, geom etría
a u u . c i  r a u c a  , litu u i iu c u  b u i  u n im n ;- »  S  nmvM, j  iV|iiivav,itM i

p ráctica , y tan extensa com o sea p osib le , de todos estos  
conocim ien tos al d isfrute esp 'ciu l de las m inas de carbón' 
del pais. La enseñ anza de todas estas m aterias se sujeta
rá tam bién al program a que el director general p ropon
drá á la aprobación de S. M., y correrá al cargo de los in 
genieros facultativos del d istrito  que el director designe.

7} La duración de estos últim os estudios será de un  
a ñ o , y sus gastos se costearán de los fondos del raiño de 
m inas. Las lecciones no serán m enos de tres cada sem a
na, y se darán en Langreo, com o punto mas acom odado 
actualm ente para la asisten cia , y á fin de que puedan  
acom pañar á las explicaciones teóricas los ejem plos prác
ticos en das m inas mas im portantes y á proposito entro  
las qué se laborean en aquel territorio.

8* Concluidos los estudios, los discípulos sufrirán un  
ex ám en  gen era l, y obten ida la aprobación se les ex p ed i
rá el títu lo de capataz ó perito práctico eu  el laborío de  
los criaderos de carbón m ineral.

9} A nualm ente se adju d icarín  dos prem ios, uno h o 
norífico y o tro .p ecu n iar io , á los d o i alum nos mas sobre
salientes de la escuela , previos los ejercicios que se e x 
presarán en el reglam ento de la m isma, que la d irección  
‘‘propondrá a la aprobación de S. M.

Y 10} Se adjudicarán igualm ente hasta ocho p en sio 
n es, ias cuatro de 6 rs. d iarios y las re.stuites de i ,  á 
los discípulo* que mas se hubieren d is ’ingu id o por su  
in stru cc ión  y aprovecham iento en los cuaLeo prim eros 
exám enes generales y se dedicasen a la profesión m inera, 
previos siem pre los ejercicios teóricos y prácticos que se 
expresarán en el reglam ento. Estas pen sion es, que serán-,, 
vitalicias y se inclu irán  á su debido tiem po eu el presu- . 
puesto general del ram o, solo cesarán cuando los agra
ciados obtuvieren  otras retribuciones ó sueldos m ayores , 
por el E stado, salieren á establecerse fuera del re in o , ó  
renunciasen volunt iriam ente al ejercicio de su proles.un.

D e Real órdeu lo com unico á V. S. á fin de que for
m e y rem ita á la aprobación de S. ¡VI. los program as v 
reglam entos referidos, proponiendo cuanto estim e opor- , 
tu n o , y  adoptando ademas todas las disposiciones, co n d u 
centes al m e j o r  cu m p lim iento de lo m andado. Dio* gu a r
de á V. S. m uchos año*. Madri l l 1 de N oviem bre de j 
1815. ==P idal.=S r. director general de m in a s ..

E n vista de lo expuesto por V. S , d e  acuerdó con la  
junta consu ltiva  de esa d irección  gen era l, al deyolyei* e l 
prim er proyecto del trazado general y de las principales  
obras del cam in o de hierro de Madrid á Aran juez, que d on  > 
José de Salam anca ha presentado en virtud de lo estipu la
d o  en el pliego de condiciones particulares y en  las gen e
rales bajo las cuales se le ofreció por Real orden de 6 de  
Abril ú ltim o la concesión del priv ilegio  para ejecutar y  
explotar d ich o cam in o; y considerando suficientes las ga-



rantías que conforme al espirita de las expresadas condi
ciones tiene consignadas el citado empresario para el cabal 
cumplimiento de las obligaciones que tiene contraidas, 
S. M. se ha servido resolver que se expida la correspon
diente Real cédula de privilegio á favor del mencionado 
D. José de Salamanca, haciéndose en ella inserción de las 
precitadas condiciones y de las demás clausulas que sean 
del caso, para que pueda ejecutar y explotar por su cuen
ta el camino de hierro de Madrid á Aranjuez con sujeción 
ti la traza general y principales obras del proyecto que ha 
sido aprobado.

De Real orden lo comunico u V. S. para su inteligen
cia y electos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Noviembre de 18 i5 .= P ida l.= S eñ or 
director general de caminos.

A consecuencia de lo resuelto en Real orden de esta 
fecha sobre el camino de hierro de Madrid a Aran juez, que 
el concesionario D. José de Salamanca debe ejecutar por 
su cuenta, con sujeción á la traza general y principales 
obras del proyecto aprobado, la Reina se ha dignado ha
cer la declaración de utilidad pública a favor de dicho 
proyecto para los efectos que expresan el art. 7? y siguien
tes de la ley de 17 de Julio de 1836.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 22 de Noviembre de l8 io .= P id a l= S e - 
ñores gefes políticos de Madrid y Toledo.

Sección de instrucción publica.

Con arreglo al plan de estudios decretado en 17 de 
Setiembre ú ltim o, es el titulo de regente requisito indis
pensable para optar a las cátedras de los establecimientos 
públicos de enseñanza, y el grado de doctor necesario 
para obtener dicho títu lo, siendo de primera clase; pero 
de llevar inmediatamente á efecto con todo rigor estas 
disposiciones, resultarían perjuicios á no pocas personas 
que, siendo ya licenciados, desean recibir aquel grado, á 
fin de habilitarse para aspirar á las cátedras de las varias 
facultades. Con este motivo he hecho presente á S. M. la 
conveniencia de dictar algunas reglas para la adjudicación 
del doctorado á los que han concluido su carrera, con la 
esperanza de recibirle sin hacer nuevos estudios ni sufrir 
exámenes espaciales; y también de que se dispense por 
úñ tiempo dado el mismo grado de doctor á los que aspi
ren al título de regentes en la facultad de jurisprudencia, 
en razón de que, exigiendo el decreto de 1? de Octubre 
de '1842 el estudio de dos años posteriores á la licencia
tura para aquella investidura académica, muchos jóvenes 
de aplicación y conocidas disposiciones para la enseñan
za no se decidieron á emprenderlo por no hallar enton
ces, como hoy, aliciente ni estímulo en el profesorado.

Asimismo, por no ofrecer aplicación al¿runa los unidos oupeuu»^ uc ifuMMia , eran pocos ios aspirantes a ellos;
mas ahora es justo permitir su adquisición á los que ten
gan hechos, s *guu el plan antiguo,, los estudios que re
querían, siendo ya necesarios en el nuevo arreglo de es
ta facultad. Atendidas pues estas consideraciones, S. M. se 
ha dignado dictar las reglas siguientes :

I? Todos los que tuvieren concluidas las carreras de 
teología, farm acia, medicina, y medicina y cirugía, y 
hayan recibido el grado de licenciado en las mismas, p o 
drán aspirar al grado de doctor, sin sujeción á los nuevos 
estudios y ejercicios que exigen el Real decreto de 17 de 
Setiembre último y reglamento de 22 de Octubre inm e
diato; pero la adjudicación del grado se hará en la forma 
que dispone el art. 373 de dicho reglamento, pudiéndo
le verificar en cualquiera de las universidades.

2? Los que sean licenciados en jurisprudencia, podrán, 
no obstante lo mandado eri Real decreto de 17 de Setiem
bre citado, presentarse á sufrir los ejercicios necesarios 
para obtener el título de regente en la misma facultad; 
si fueren aprobados, podrán igualmente, sin necesidad de 
nuevos estudios ni ejercicios, recibir e¡ grado de doctor 
en la forma que dispone la regla anterior; y cuando ten
gan esta calidad, se les expedirá el título de regente.

32 Los que, conforme al plan literario de 1821 y ar
reglo provisional de 1836, hab eren recibido el grado de 
bac ú íer en filos >fn, yacrediteu haber ganado cuatro cur
sos en las cátedras de matemáticas y ciencias naturales, de 
suerte que estas asignaturas correspondan á las que de la 
misma clase se especifican en el art. 11 del plan de estu
dios vigente, con exclusión de la lengua griega , podrán 
obtener desde luego, y mediante los ejercicios prevenidos 
eñ el reglamento, el grado de licenciado en ciencias.

4? De igual modo podrán aspirar al grado de licen
ciado en letras los q u e , habiendo recibido el de bachiller 
en filosofia , acreditasen tener hecho el estudio de las asig
naturas señaladas para dicho grado por el art. 10 del plan 
vigente, con dispensa de la 1 ligua inglesa ó alemana.

Ó.1 Los que de esta suerte recibieren el grado de li
cenciado en letras ó ciencias podrán aspirar al de doctor 
sin mas estudios prévio ;, del modo que queda dicho pa
ra los licenciados de las facultades comprendidas en la 
regla primera.

6? El grado académico en filosofia, conocido antigua
mente en algunas universidades de España bajo el título 
de maestro en artes, equivale al de licenciado en la mis
ma facultad, conforme a la declaración hecha en el ar
tículo 43 del plan literario de 1824; y ios que le hubie
ren obtenido, gozarán de los derechos anejos á la licen
ciatura en letras ó  ciencias, según la clase de estudios que 
hubieren hecho, y que deberán acreditar en el acto de 
solicitar la renovación de su antiguo título por el nuevo 
en la sección á que deseen pertenecer. Con este nuevo 
título podrán también doctorarse sin nuevos estudios ni 
ejercicios, en la forma que expresa el artículo anterior.

72 El término para hacer uso de las gracias concedi
das en las reglas anteriores será de seis meses, quedando 
después sujetos los cpie no se aprovechen de estos bene
ficios á las disposiciones contenidas en el plan de estu
dios y reglamento vigentes.

8.1 Desde la publicación de esta orden quedan abier
tos en las universidades los ejercicios para regencia de 
ambas clases, debiéndose presentar en ellas los que aspi
ren al título de tales, excepto los comprendidos en la dis
posición 52 de la Real orden de 28 de Setiembre ultimo, 
los cuales habrán de acudir directamente al ministerio de 
mi cargo.

De Real orden lo comunico á Y S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 26 de Noviembre de 1 8 i5 .= P id a l.=  
Sr. rector de la universidad de.....

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del re in o .= E x - 
celentísiino Sr.: El coronel ge fe de la comandancia de Barcelo
na en 16 del corriente me traslada el parte que le dirige el ca
pitán de la primera compañía , del cual aparece que habiendo 
concebido sospechas el subteniente graduado sargento segundo Don 
Jaime F illo l, encargado del punto de Gabá , de que se trataba 
de verificar un alijo de contrabando por su dem arcación, ya por 
haber visto en aquellas aguas una barca, ya también por haber 
notado Ja reunión de personas iniciadas de contrabandistas , d is
puso se redoblase la vigilancia , y distribuyó la fuerza de su 
mando del modo mas conveniente para impedirlo ó capturarlo, 
colocándose el referido sargento en el centro; y que siendo como 
las once de la noche del 14 observó que bajaban carros y caba
llerías á la orilla del mar, donde se encontraba la referida barca, 
y  que al tiempo de irse á cargar el género desembarcado, se diri
gió con los tres carabineros que le acompañaban sobre los contra
bandistas, en cuyo acto sufrió una descarga desde la expresada 
barca; pero secundada por la fuerza de su m ando, se hizo a la 
vela , y los cargadores, atacados por los destacamentos situados 
en los flancos, emprendieron la fuga, debiendo su salvación a la 
oscuridad de la noche , dejando abandonados 31 tardos de taba
co , 9  de géneros, 7 caballerías mayores y 2 carros ; y tanto 
el capitán como el gefe de la comandancia recomiendan la b i 
zarría con que se ha conducido el expresada' sargento. Lo par
ticipo á V . E. para su superior conocimientÜ.1 Dios gua rde á V . E. 
muchos años Madrid 21 de Noviembre 1845.— Exeino. Sr.— Luis 
A rm ero.=E xcm o. Sr. Ministro de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino.^=Ex- 
celenlhim o S r .: El gefe de la comandancia de Murcia me parti
cipa en oficio de 15 del actual que habiendo salido el cabo V i 
cente Ubeda al amanecer del 13 á practicar el reconocimiento 
de costumbre de la parte de costa desde el Velete chico hasfci 
cabo Tinoso, perteneciente al distrito de la Asobia, que tiene á su 
ca igo , y que [>or su escabrosidad no puede ser vigilado de no
che, consiguió descubrir en dicho teneno dos silos, de los cua
les se extrajeron 54 fardos de ropa y 11 de tabaco, tomando en 
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fardos fuesen embarcados, por hallarse á la inmediación de la pla
ya, y conducidos á los almacenes de la Hacienda, no obstante las 
proposiciones y ofrecimientos pecuniarios que hicieron al referido 
cabo para que devolviese la indicada aprehensión, por lo que el 
gefe manifiesta se halla satisfecho del modo con que aquel se ha 
conducido.

Lo elevo á V . E. para su debido conocimiento. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 21 de Noviembre 1845.-=E xeclen - 
tísimo S r.= L u is  Arinero.=E xcino. Sr. Ministro de Hacienda.

PARTE NO OFICIAL 

NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA.

Paris 23 de Noviembre.
Fondos públicos. No hubo bolsa por ser dia festivo.

La Cámara de representantes de la Bélgica ha aprobado el 
proyecto de mensaje dirigido af Bey. La enmienda propuesta por 
Mr. Van de W e y e r ,  y de la que el Ministerio habia hecho 
cuestión de Gabinete , ha sido aprobada por 59 votos contra 25. 
Cuatro individuos se han abstenido de votar.

El mensaje fue aprobado en seguida en su totalidad por 63 
votos contra 25. Un diputado se abstuvo.

Los cuatro individuos que se abstuvieron de votar en el vo 
to de confianza son M M . Kmique de Bronckcre , de Bailler, P ir- 
son y Jonet: pertenecen al partido liberal. Después del voto de 
contiauza se han reunido á la mayoría para votar la totalidad.

Este resultado es muy importante. La cuestión de Gabinete 
estaba presentada por un Ministerio nuevo, cuyo primer acto era 
pedir directamente á la mayoría una modificación á un proyec
to de mensaje que la comisión presentaba por unanimidad. La 
discusión ha sido prolongada y viva. Mr. Van de W ey er ha da
do muestras de ser hábil estadista y orador brillante. ( Debats.)

Una carta de Palermo anuncia que el Emperador de Rusia 
debía salir el 21 del presente mes de dicha ciudad eu dirección 
de Ñapóles. ( /« / .)

Se lee en el Diario del Haya del 22 de N oviem bre:
El Gobierno acaba de presentar á la segunda Cámara de los 

Estados generales 15 proyectos de ley, con arreglo al art. 6? de 
la ley. fundamental relativa al ejercicio del voto y á la elección. 
Antes de someterlos á la deliberación de la Cámara, el Gobier
no ha consultado á los Estados de las diferentes provincias sobre 
varios puntos que tienen relación con estos proyectos de ley.

Los tres primeros contienen medidas aplicable* á todas las

provincias del reino. El primero trata de las cualidades reque
ridas para ser admití los en las administraciones provinciales y  
locales; en el segundo se establecen las disposiciones para el ejer
cicio del derecho de votar en las ciudades, y el tercero el ejer
cicio del mismo derecho en las poblaciones rurales.

Los once siguientes proyectos de ley se dirigen á regularizar: 
1? El número de individuos de que deben componerse los 

Estados en cada provincia.
2? La di visión de las provincias en distritos electorales.
Y  3? La cantidad que constituye el censo electoral, es de

c ir , cuánto debe pagarse por contribución territorial, personal 
y de patente para tener voto y  ser elegido.

El decimoquinto proyecto de ley fija la época en que los 
otros catorce proyectos deben empezar á regir, conteniendo ade
mas las disposiciones transitorias que se creen ueccsarias.

MADRID 1.º DE DICIEMBRE.

SEN ADO.

De orden del Excm o. Sr. Presidente del Senado la secreta
ría ruega á los señores nombrados por S. M. para el cargo de 
Senadores vitalicios, que nuevamente hayan llegado á esta capi
tal, tengan á bien pasar á ella nota de sus habitaciones, podien
do excusarla los q u e , habiendo sido Senadores en anteriores le
gislaturas , no hayan mudado de domicilio. i

A VISO S.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.

En las juntas generales extraordinarias de accionistas c e le - ’ 
bradas en los dias 25 y 30 del mes próximo pasado se tomó en 
consideración el estado de prosperidad y  solidez en que se en
cuentra la compañía después de cuatro años de esfuerzos produc
tivos, se apreció la conveniencia de ampliar sus operaciones en 
todos los ramos que abraza, y se reconoció la necesidad de au
mentar al efecto el capital social, satisfaciendo á reiteradas de
mandas de acciones, y haciendo partícipes de su posición, su 
capital, su crédito y sus beneficios á los que quisieren entrar á 
incorporarse eu ella. En su consecuencia, y por unanim idad, se 
acordó el aumento do! capital primitivo de responsabilidad has
ta formar un total de 150 millones de reales, autorizando á la 
dirección para emitir y colocar acciones en los términos mas ven-” 
tajosos para los actuales y  para los nuevos poseedores de ellas.

La dirección de la compañía anuncia al público, eu cum pli
miento de lo acor la lo , que ha decidido emitir 7500 acciones eu 
los términos siguientes:

1? L is  nuevas acciones serán iguales en todo á las antiguas, 
y gozaran de los mismos derechos.

2? L is  personas que las adquieran antes del 25 del corriente 
mes de Diciembre disfrutarán del fuerte dividendo de utilida
des que debe hacerse en Enero próxim o, á cuyo fin están pre
parados los fondos.

«3T rara que los nuevos accionistas alcancen la posición de 
los existentes satisfarán al contado por cada acción 60 duros por 
lo menos , que coi responden á su participación en el capital y  
haberes que actualmente jwsee la compañía en todos conceptos.

L» compañía no especula con sus acciones ni exige por ella* 
las primas autorizadas por la costum bre, y mai ó menos arre
gladas á la realidad; suma únicamente sus valores y  pide el 
piecio de e llos, sin tomar en cuenta la série de < ircunstancias 
que con fundamento le prometen un porvenir aun mas brillante* 
que lo pasado.

En este concepto se abre por la dirección desde este dia la 
suscripción á nuevas acciones en su oficina , calle del Prado, 
núm. 26 , y en las capitales de provincia y los puertos de mar 
en los domicilios de sus respectivos comisionados. Con preferen
cia se llenarán los jiedidos hechos por el comercio m arítim o; y 
consecuentemente serán atendidos los del in terior, ya en su to^ 
talidad , ya en caso necesario á proiata.

Madrid 1? de Diciembre de 1845. = E 1  director de servicio, 
Antouio Jordá.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 30 de Noviembre de 1845.
Rs. Mr*.

Han ingresado en este d ia , depositados por 727 
individuos, de los cuales los 20 han sido nue
vos imponentes..............................................................  41 ,748

Se han devuelto á solicitud de 14 interesados. ..  6 ,5 87 . .29

EL DIRECTOR DE SE M A N A ,

Francisco del Acebal y  Arratia.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete de la noche.

Función extraordinaria ú beneficio del primer actor Ü. Car
los La torre.

i? Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena la tragedia sagrada , nueva, origi— 

n al, en cuatro actos y eu verso, titulada

J E F T É  ,

obra de un escritor aplaudido ya del público.
3? La jota aragouesu, bai ada por ocho parejas de niños. ...
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete titulado

LOS DOS V IE JO S,

UNO LLORANDO Y OTRO RIENDO.
-------------- ; ' -------------------------------------------------------------------------------------------■■■■■■ I .  J I J

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  ,  G e r v a s i o  I z a g a .


